
CONTACTA CON EL AYUNTAMIENTO:
921 40 10 05  •  ayto@torrecaballeros.net



Utiliza las papeleras y evita arrojar papeles, colillas de 
cigarro o cualquier otro desperdicio a la vía pública.

Si tienes una mascota recuerda que es OBLIGATORIO que 
cuando vayáis de paseo por el pueblo vaya sujeta con la correa. 
No puedes entrar en parques públicos. Y recuerda también la 
OBLIGACIÓN de recoger sus excrementos. Utiliza una bolsa 
y no la tires al suelo, sino a un contenedor o a una papelera. 
Recuerda inscribir a tu perro en el censo canino a través de 
SIACYL.

Sabemos que necesitamos más contenedores y desde el 

Ayuntamiento ya se han solicitado reiteradamente al 

organismo competente. Mientras, utilicemos los que ya 

tenemos.

Recuerda: papel y cartón en el contenedor azul. Vidrio en el 

contenedor verde. Plástico en el contenedor amarillo. Restos 

de poda en el contenedor rojo.

Además, colaboramos con distintas organizaciones y 

puedes reciclar ropa y calzado, aceite y tapones de plástico. 

¡Anímate!

No dejes enseres junto a los contenedores. El Ayuntamiento tiene un servicio GRATUITO de recogida de enseres. Sólo tienes que llamar al Ayuntamiento (921.40.10.05) y concertar día y hora para su recogida. Así de fácil.

El agua es un bien escaso. Hay muchas formas de reducir el 

consumo con pequeños gestos, pero también es importante que no 

utilices el inodoro como papelera: gastas agua innecesariamente 

y puedes provocar problemas en la red de saneamiento.

Recuerda que toallitas, bastoncillos y otros productos de higiene 

han de ir a la basura y no al inodoro.

Si detectas una avería en la vía pública contacta de inmediato 
con el Ayuntamiento.

Por cierto… ¿vives en Torrecaballeros pero aún no estás 

empadronado? Anímate a empadronarte. Es muy fácil: solo 

tienes que pasarte por el Ayuntamiento con tu DNI y el documento 

acreditativo del domicilio en el que resides.

Y es muy importante para todos que estés empadronado. Servicios públicos que dependen de otras administraciones como educación, sanidad o servicios sociales vienen determinados por el cupo de habitantes. Tu empadronamiento puede evitar que podamos ver reducido ese tipo de servicios y puede ser vital para que se nos concedan otros. Por eso es importante que los datos del padrón coincidan con el número real de residentes.

AQUÍ TIENES ALGUNAS IDEAS:

ANÍMATE A RECICLAR

NO ENSUCIES LOS ESPACIOS PÚBLICOS

SERVICIO GRATUITO DE RECOGIDA DE ENSERES

HAZ USO RESPONSABLE DEL AGUA

¡EMPADRÓNATE!

Cuidar nuestro pueblo es cosa de todos. Con pequeños gestos podemos colaborar a mantenerlo en mejores condiciones.


